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I. ComunIdad autónoma
1. Disposiciones Generales

Consejería de Cultura y Turismo

16920 Orden de 11  de diciembre de 2008, de la 
Consejería de Cultura y Turismo, por la que se 
modifica la Orden de 24 de abril de 2008, por 
la que se establecen las bases reguladoras y 
se convocan subvenciones a asociaciones sin 
ánimo de lucro para el desarrollo de  actividades 
y proyectos culturales durante el año 2008.

La Consejería de Cultura y Turismo, en el ejercicio de 
las competencias que tenía atribuidas, publicó la Orden de 
24 de abril de 2008, por la que se establecen las bases regu-
ladoras y se convocan subvenciones asociaciones sin ánimo 
de lucro para el desarrollo de actividades y proyectos cultura-
les durante el año 2008 (BORM n.º 124, de 29 de mayo).

Dicha Orden, en su artículo 16, establece que el pla-
zo de ejecución de las  actuaciones subvencionadas finali-
zará el día 31 de diciembre de 2008.

Dado el retraso producido en la resolución de dicha con-
vocatoria, para dar cumplimiento a la finalidad establecida en 
el artículo 14.a) de la citada Orden, se ha considerado impres-
cindible modificar el artículo 16, en el sentido de ampliar el pla-
zo de ejecución de las subvenciones concedidas, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, evitando así el 
consiguiente reintegro de las mismas.

Por ello, conforme a las facultades que me atribuye 
el artículo 38 de la Ley  6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la 
Región de Murcia

Dispongo
Se modifica el artículo 16 de la Orden de 24 de abril 

de 2008, por la que se establecen las bases reguladoras y 
se convocan subvenciones asociaciones sin ánimo de lu-
cro para el desarrollo de actividades y proyectos culturales 
durante el año 2008, que queda redactado de la siguiente 
manera:

“El periodo de ejecución de las actividades subven-
cionadas comprenderá desde el 1 de enero de 2008 al 30 
de junio de 2009, y para su debida justificación se entrega-
rán los documentos que se detallan en el artículo siguiente 
junto al Anexo III de la presente Orden.”

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de 
reposición en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Con-
sejero de Cultura y Turismo o ser impugnado directamente 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Murcia, en el plazo de 

dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Murcia, 11 de diciembre de 2008.—El Consejero de 
Cultura y Turismo, Pedro Alberto Cruz Sánchez.

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Universidades, Empresa e 
Investigación
Universidad de Murcia

16974 Resolución de 11 de diciembre de 2008, de la 
Universidad de Murcia, por la que se resuelve la 
convocatoria de 6 de octubre de 2008 (B.O.R.M. 
de 22-10-2008), para la provisión de puestos de 
trabajo, por el sistema de libre designación.

Texto:
Por Resolución de la Universidad de Murcia (R-541/2008) 

de 6 de octubre de 2008 (B.O.R.M. de 22-10-2008), se anunció 
convocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo de 
la misma, por el sistema de libre designación.

De conformidad con lo previsto en la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, 

Este Rectorado, acuerda dar publicidad a la Resolu-
ción (R-709/2008) de 10 de noviembre de 2008, por la que 
se adjudicaron los siguientes puestos:

Código: 1298. Denominación: Jefe/a. de Servicio de 
Gestión de Personal Docente e Investigador. Funciona-
ria adjudicataria: Doña Ángeles Rabadán Lozano. N.R.P. 
2244852735A7332.

Código: 1299. Denominación: Jefe/a. de Servicio de 
Gestión de Personal de Administración y Servicios y de 
Proyectos de Investigación. Funcionario adjudicatario: Don 
Miguel Ángel Amante Nicolás. N.R:P. 2744001146A7330.

Código: 1320. Denominación: Jefe/a. de Servicio de Cul-
tura, Voluntariado y Estudios Propios. Funcionaria adjudicataria: 
Doña Concepción Pando Navarro. N.R.P. 2293977002A7381.

Código: 1332. Denominación: Jefe/a de Servicio Ad-
junto de Cultura. Funcionaria adjudicataria: Doña Inmacu-
lada Victoria Abenza Turpín. N.R.P. 7433595957A7381.

Código: 1321. Denominación: Jefe/a de Servicio Ad-
junto de Proyectos Formativos. Funcionario adjudicatario: 
Don Antonio Martínez Faura. N.R.P. 2743292046A7332.

Código: 1302. Denominación: Coordinador/a. Pro-
yectos Gestión Económica, Presupuestaria y Contratación. 
Funcionario adjudicatario: Don Francisco José Pérez Guz-
mán. N.R.P. 2746670946A7371.

Murcia, 11 de diciembre de 2008.—El Rector, José 
Antonio Cobacho Gómez.
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